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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación 11 Ordenación Rural (Servicio. Nacional de
Concentración Parcelaria'1/', Ordenaci(in Rural) por
la que se convoca concurso para ,la concesión de
las subvenciones prevtstasen la Ley 5411968. ele
27 de julio. a las industrias agrarias que seinst<Ilen
en la comarca de ordenación rural de La Estrada
(PontevedraJ.

Se convoca concurso público paralaooncesión 'de las sub:
vBnciones a que se refiere el artículo CUl:U'to de J¡;¡. LeY 5411968,
de 27 de julio, de Ordenación Rural y-regUla~as en --l$. .ÚrdeIl.
de la PresJdencía del Gobierno de 10 de enero df}_1~69 en la
coma.rca ce La Estrada (Pontevedra). cuy&. ._ordenación rural
fué acordada por Decreto 2297/1967, de 19 deagosto~

El concurso se regirá pOr las siguientes

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso las.Empresas
que deseen instalar, ampliar o, mejorar, en la comarca, alguna
tndu..<;tna de transformación, conservación y ;manipUlaCiOl1 de
productos agrarios, incluidas lasactividMies artesan:a.!t

No se considerarán, auxiliable.s las¡lctivi:d.adescuya ,expa-n~

sión esté €xpresamenterestringidao desaconseja,daporlas,
disposiciones y normas, en vigor, a nivel n!W-Í(}~lal-o:regional' y;
en todo caso, el servicio Nacional de Concentr~ci6n,Parcelaria
y Ordenación Rural se reservaJa facultad·de resolverlo ,que
estime procedente en orden a ,la COllc'esi.ón de ".sP,bvencione.s,
teniendo en cuenta las circunstancias pecada sector yelnú,,;
mero y características de las Empresas que 'concurren, evita1?do
una distribución inadecuada: de industrias <en ,la,comfltca.

Las industrias exceptuadas por los DeC1'etj)s2~7Z-l196.~. c;le: 27
de julio, y 232/1971, de 28 de €nero,deberán,oontar' con la auto
rización administrativa previacorrespondiel}te.

Las Empresas coucursantesque de~n i l1stalax. ilueV~ll1~
dustrias deberán cumplir las condici()nestécnicas•• dimensi1)ll~
les, económicas y sociales mínimas exigida~por·la legíslación
vigente que en cada caso les sean de aplicación,

Las ampliaciones y mejoras deiildustria:s agran:as ,ya ~sta

blecidas habrán de ser de talnatur*"leza que con las mismas
se alcancen como minimo, y de· una-so]a' vez.,aquellascon<!i
ciones,

En todo caso, los ben.eficios deberán ser solícitádos antes de
haberse iniciado las obras de instaJación o 11lodift.cación.

Segunda.-La Empresa o Empresas. adjudicatatias .del Con
curso 1JOdrán ,gozar de una subvención de l1astael . diez por
ciento no por 100) de la :inversiónreaJ. ennueyas- in,ti:talacio:nes
o ampliación de las. existentes, sin' que. en cada .ctiSO dicha
subvención pueda ser superiora -ciil1oo>millonesdepe~tas.

Las Empresas interesadas pOdrán. ,opta..rpor cualqtlier . be
neficio complementario que para similar finalidad puedl.t-esktble~

cer la legislación vigente que lesseaen.cada caoodeaplicación.
previa sollcitud a los Organismos competentes de lacol1cesión
del beneficio o beneficios citados; Cuando las· industriasauxUia
bIes se-an objeto de otras subvenclonespo;r pm:t-f:, d:ealguna
Entidad oficial, el Servicio Nacional de Concentración P1ltce1aria
y Ordenación Rural deG:ucirá tales subvenciones del importe de
las qUe en, principio pudiera corresponderles a conseeuncia
de este concurso.

Las subvenciones se entregarán previa preselltaciónpor la
Empresa beneficiaria de las actas de puesta en rrtarchay aUto
rización de funcionamiento de las industrias coi'respondient~s
expedidas por la Dirección General de Industrias Textíles. Ali
mentar,as y Diversas del Ministerio delndUSt;r'ia,Y/o, pOr la
Subdirección General de Indus~rias Agraxias. 'delMinisterio de
Agricultura, según lJroceda, .. Organismos. a .10::; que:corrésponden
igualmente las inscripciones :r,egistrales e inspeCCiones a que
haya lugar. . ,

El incumplimiento de las oondicionesy garantias ofreCidas
o el hecho de no destinar las subvenciones ~ Jos. ppjetivospara
los que hu~ieran sido concedidas dará lugar a la ,suspensión de
los b;?neficIOS acordados perla Administración Y;, .en su caso,.
al remtegro de las cantidades que. hubieran pOdIdo ser· perci
bidas.

Tercera.-Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar
pat'te en este concurso deberlm .presentar .1a C()rrespondiel1te
solicitud en la Delegación del· Servicio,Na,.clonal ,-de Cont;entra
ción Parcelaria y Ordenación Rural depop.t-evelira {cillleMl';'
chelena. número 30) aaltes del dia30de. S!?ppembTe· de'197L

Harán constar en dicha. instancia· losbenettc.ios que-se solí';'
citan acompañando un antepro:v.ectoP()l'. cuadruplicádode las
futuras instalaciones, en el que figure ·oon .. suficiente· detalle:

. a) PlanQ o croquis acotado del emplazaD:llento de la Indus
t~la, con indicación de la superficIe· a oC1Jpar .por. las: edifica
ClOnes y espacios libres y situación del terreno respecto alas
localidades próximas y vias de: comunicación más. :importantes.

b) Memoria justificativa de. las instalaeiones ..... proyectadas,
en la que se- haganconsta.r las condícionest-écnicas.dlnlensio·

69,400 69,610
No disponible

12.583 12,627
No .disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No diSpOnible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible

1 dólar U. S. A .
1 dól,l:U" canadiense , ,
lfraIlco francés " " ..
1 Ubr,al:):stetlina " .•; .
1 tJ;'.anco suizo ,.. "." ~ " .

100 francos belgas ("') , ..
l',matco ,alemán ,; , ~, " '.

100 Urasitalianas .. ~~ ..•...•... , .
lfi9rín>holflndés .,;~ .
'1 coronll·sueca ,., .. ; '...• ;' , ,.•
1 corona danesa . . ,"~ .
1 cox:ona noruega- ' :., ........•
1 marcofinla,ndés ." :, ; ".~ , .

100 chelinesáustriacos ,. :.
100 escUdos portugueses ,. _'H

_____L _

(*) ·La cotización del franco belga se refiere a .francos belgas
converttbies Ouandosétrat-edafranc05 belgas f1nancleros se apl1.
cará a lo.s nl1smos la cotlzac!.ón de francos belgas billete.

Comprador Vendedor

Divisas conn~rtiblei;

CambIos

Cambios oficiales del día 27 de agosto de 1971

Madrid; 24 de julio de 197L-EI Director general, Federico
Muñoz Durún.

Mercado de DivisaS de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

naleS, ,ec'Qnómicas. y sociales,. con estudio .del aprovisionamien~
to de·· materIas primas según comarcas y épocas: .del afio, des
crtpció:nde lu maquinar~ a~íp-plear,resultadoseconómicos pre
visibles, programa de eJecuclOn Y plazo probable de termvna
ción de. lasobr-as.

c) Planos o croquis a-cotados de los edificios e instalaciones
proyectados,

d) Presupuesto aproximado y plan de- financiación previsto
en el que se acrediten dOcumentalmente todas las fuentes finan~
cieras' que se hubiesen obtenido ose. encuentren -en trámite
de obtenCión.. Habrá de tenerse en cuenta que las Empresas
d:eben tener un capitalpropio suficiente para cubrir, como mí
nimo, el 2{) por 100· de la inversión. real necesaria, euanc.o sean
Coq-peratIvas o Asociaciones o AgrtIP'aciones Sindicales de pro:
ductores, y la te1'cera. :parte .de ,dicha inversión real, en los
demM.· casos," porcentajes que deberáp. estar desembolsados en
sU totalidad.

e) En su caso, titulo juridicoque acredite la disponib1Udad
de los. terrenos necesariQs para el emplazamiento de la in_
dustria.

f) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
proy~cto de consecución para las Instalaciones cuyo auxilio
se solicita.

Cuarta.~Fa concurso se adjudicará por este ServicIo Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, previo ·informe
favotablede la Dirección General de Industrias Textiles. Ali
mentarlas y Diversas y/o de la. Subdirección General de Indus

. trias. Agrarias, segú.:n. la-competencia que corresponda en cada
caso;,autes del día 31 de,dj(~jembrede1971.

Pqdrá ser declarado. desierOOE;i las circunstancias así· 10
aconsejaran o las solicitudes cursadas no presentasen los de
bidQsrequisitos o garantías.

Lare.soluciónde1concurso se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», .haciéndos.e. constar. 'el.rlOmbre o denominaci6n
sociaJ,tie1os adjudicatarios, las normas a Que han de sujetarse.
100J.)Orcentajes de.subveuc1ón-queen.su .ca-so puedan oonce·
derse:¡ l~pl~zos para presentación de ,Proyectos definitivos,a.si
CODl() pata la .iniciación y ter:UJina;cióll de los programas y demás
cOn~ic¡o.nes que obliguén a los adjudi~atarios; Respecto a las
p.et-!ci<:!ies'desestimadas se haráconsta:r la causa de la- deses
timaclOn.

•Bases


